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BOE.-Núm. 90.

Primero.-Prorrogar por dos dos, a partir d~l 30 de marzo
de 1983, el régimen de trificode perfecc1on8m.ien~ activo a la
firma. .S. A. Puigmah. con domictl1o en Pasaje Vleta. 1, Barca
lona_...e¡, "! NIF A..()801S125.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento' y efectos.
Dioa guaraa a V. l. muchos atios
Madrid, 24 de febrero de 1983.'-P. 'n., el Director gl:!.neral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de febNJro de 1983 por la que se
prorroga 'Y amplta al, NJgimen de troftco d8 pgr

'eccionamiento activo autorizado el la firma .Vila-
"rodona Textil, S. A.-, para l~ importación de
lana y fibras ac11licas )1 de poliéster, y la expor
tación de hHadolJ y tBftdos de di.cMs materiGs.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites regl~m~ntarl6s en el "expe
(Uente promovido por 1& Empresa .ViJlurodooa T~ S. ~.••
solicitando prórroga del régimem de tráfico de perfeccLonam1en
to a.ctJ.vo pa.ra la importación de le.na y fibras acrí1:iC8d y de
poliéster, y la exportación de hilados y tejidos de dichas mate
rias. autorizado por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1975
(.Boletín Oficial d.eI Estado- de 19 de dli.c1&mbre) y prorroga
do huta el. 19 de diciembre de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección Genera.! deE%porta.ct6n, ha resu'6lto:

Primero.-Prorroga.r pElCl' dos atioa miLs a partir del 19 de
diciembre de 1982 el régimen de trá!ico de perfeocionamiento
activo a la firma .Vilarrodona Teni:l, S. A.-, condomioUio en
C&1T&tera de Ste. Creua, sin número, Vl:1a.rrodana ITaorra.gonal,
y NIF A043-0186'70, pan. 18 importación de lana sucia ba&e la-
vado o peinado en seco (PP. EE 53.01.10.1,V 2l, lana lavada (po
liciones estadísticas 53.01.20 y 30.1) o lana peinada. (posiciones
estadi6tios.s 53.06.22.1 y 29.U v fibraa SI1.ntétlOU, acrílicas de po
liéster, peinadas y/o teflidas (PP. EE. 56.04.15 Y 56.04.13), o en
noca (PP. EE 56.0U.~ y 56.01.13) o en cable (PP. EE 56.02.15
Y 56.02.13), y la exportaci6n <:k hilados :' tetidos de l.&n.a, o de
lana y dichas fibras s:I.ntéticas, o de lana., fibras 8tntéticas y
otras f'1bras naturales, artificiales y/o sintéticas (PP. EE. los
de las partidas arancela.ria.s 53.06-53.07-53.10-53.11-56.06 Y 56.07).

3egundo.-Ade-méa, se lncluYell1 60 el régimen de tráfico aou
torlzado ;8& importaciones ~ 1u fibras. sintéticaS, de polleom1da,

peinadas {P. E. '56.04.1U. o en noca (P. E. 56.01.11> o en cable
(posición estadfsUca 56.02.11). . <

Tercero.-En el sistema. de reposición con franquicia ara.I1
ceolaria y da devolución de derE<:hos, 'as exportaciones que 9&
hayan efectuado desde el 23 de julio de 1981 hasta la fecha de
publicación de Mta Ord.en an el ..Bolat.!n Ofiola.l del Estado-,
también podré...l acegerse & 105 beneficios correSpotldi8Dltee a las
fibras de poUa.mide. que por ér&ta S'8 inoluyen en el régimen auto
rizado, siempre que le haya hecho CQD'SItal' en 1.& lioenc1a de ex
portaci6n y en la rest:Sm.te dxumentaclón adU{LIlera de~o
la referencia de estar en trámite su resoluci6n.

Para estas exporta.cionéS- lQfl plaz06 señalado,s para soJ.:icLtu
la lmportáción 00IIlet1Z8.rá.n a contarse desde la fecha de pubU~

oación de asta Orden en el .BoletfnOf'Lcial del E9ta.d.(»t.
Quedan incluridoe en los ,beneficios de esta autoriza.c:1ÓD que.

le prorroga, los enVÍos COn destino a terl'itonos fuera del Area
edue.nera nat:ional. .~"

Lo que comunk:o a V,,!. para. su eonocimiento y efectos.
Dios guarde aY. l. muchos at'l.OI.
Madrid, 24 de febrero de lQB3,-P. D., el ~~or generad. 

de Exportación. Apolo.nio Ruiz LigM'O.

Dmo. Sr. Director generad. de Exportación.

10414 ORDEN de 24 CÜ. febrero ds lfl83 por la que ae
pTOrTOga a la firma .Camilo Rico Hermanos. 500'8
dad Lt'?lttada_. el régimen de trdfico de perfeccio

namiento ,,"ctiyo. pera la importación de hUados
continuos de polt4ster; hilados de fibras di8contl~

n~s ocriltc08. artiftetalas. fibrantl. y la exportación
dB- telas para corttnafu.

Dmo. Sr.: CumplidOs los trámites reglamen~o en el expe
diente promovido por 1& Empresa CCamilo Rico HermaDos, So·
oledad Limitada.. solicitando prórroga del régimen de iráfico de
perfeccionamiento activo para la importadón de hilados conti
nuos sintéticos de poliéster. hilados de fibras discontinuas acri
liC88, y la exportación de telas para cortinajes, autorizado por
Orden nilnistel1al de 28 de abril de 1M> (.Boletín Oficial del Es-
tado_ de 18 de Junio). .

Este Ministerio, de acuedo a lo lntormado y propuesto por la
Dt.r:ección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos afios más a partir del 18 de junio de 1982
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.c:am.tlo RlOo Hermanos. S. L." con domicilio en Aleoy (All·

cante), y NIF B-03.006376, ,para la importaci6n de hilados con
tinuos de poliéster (P. E. 51.0h33); hilados de fibras discontir. uas
acrílicas (P. E. 56.05.23), e hIlados de fibras discontinuas arti
ticiales fibrana (P. E. 86.05.55,1), Y la exportaci6n 'de te!Els ¡;ara.
cortinajes de punto no elá.stico y sin cauchutar, en pi~za, de
fibra de poliéster (P. E. 60.01.40); de fibras 'acr1llcas {posiCIón
estadística 60.01.40. y de fibras fibrana (P. E. 60.01.81.1).

Quedan incluidos en los beneficios de esta. autorización qUe se
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área
adU&llera nacional.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y erectos.
0108 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24' de tebrM'o de 1983 -P. D.. el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

10415 ORDEN de 24 de febrero de' 1033 por la qu.e se
autori.za. a la firma .Dpsttlertos Chinchón Recuero.
5ceiBdad APlÓr\ima-, el régimen de tráfico de per~

fecctonamiento activo para la importact6n de al
cohole• . rectllicados 'Y la exportación de behidas
derivadas <U alcoholes naturales, excepto brandie8.

Ilmo. Sr.:" C~plidos los trAmites reglamentarios en el expe.
dJente promovido por la Empresa .DestUerl,s..s Chinchón Re-
cuero, Socied:ad An6nima.-, solioitando al régimen de tráfico
de perfer.:cicma:miento activo pan. la importación de alcoholes
rectificados y 1& .exportación ds bebida.s derivada.s de alcoholes
naturales, excep-to brandies,

Este· Ministerio, de acuerdo a. lo inf-ormado y propuesto por
1& Dlreooi6n GenenJ. de Exportaoión, ha ~elto:

Primero.-5e $utoriza ed régimen de trá.f'ico de perlecciQna.
mi&nto aotivo .. 1& f1rma .DeetiJ.e.rias Chinchón Recuero, S. A.-,
con domicilio en Chinch6n fMedrid) y N.I.F. A-2&449114

5-egundo.-Mercanciae de importaci6n:

- Aloohol'6S rectificados no Ln!eriores & noventa y 5$ grar
dos:

- Vfnicos, P. E. 22.08.30.1.
- No V1nic08, P.E. 22.08.30.2.

Tercero.-Product06 de exportfK:i6n:

- Bebidas d-erivadas da aJ.coholes natural~, excepto bran,.
dies.

S610 se autoriza este régimen por el sistema de reposición
ooIi franquicia. arancelaria..

Cuarto.-A efectos oontablers se establece lo siguiente:

Por cada· hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes na~
turaIas, excepto brand:i-e&, que se exparte, sepod·rá importar
con frimqulcis. anJlW&larla, 1& ee.nti.dad de produeto m-edido en
lttrf)s y decilitros que resUlte de dividir su grado de alcohol por
0,96. -

No existen subproductos 8lPrOV9Cha'o1es por lo que no se de.
vengará a ·la importaci6n derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado queda.n\ obltigado a presentwr, en el momento
del d'86pa.cho d9 J&exportaci6n, un certificado de la. mspecci6n
de f\lcoholes a.credi-tertivo del tipo d-e !:t.lcohol utilizado en el pro--
dueto a exportar. .-

Loe alcoholes a importar serl\n siempre los 8IU,torlzados por
el Est.e.tuto de la ,VLtia., del. Vino y d~ los Alcoholes pa,ra 1&
elabcraoiÓD de 1&1 diB-tin:.te&- bebida.s exportadas. .

Para cada operaol.ón de e:J:l)Ortaoión, a f1.rma beneficia.rl.a po.
eirá optar, bien por la repó5ición de alcohol extra.njero en las

. condiciones que estableoe el Decreto 3094/1972. de 19 de octu
bre (.Bolettn Of1ci6l del Eetado- de 15 de noviembre), bien por
le. reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las nor·
ma.! previSota.s en el Decreto regulador dle la. campaña vinícola-
alcoholera.

En ningún. caso podn\ 1& finna interesada beneficiar~ sJ.
multl\neamente, por cada operaol.6n de exportación, de las dos
foMaa.s de reposición, & 'cuyo efecto la certificaci6n aduanera
acred1tlttiva. de 1& ltXPortaclÓD de 1&&, bebidas derivada..s de al
coholes naturaJes, excepto bre.nd4i?S, que se apor!:la para SGliet
tIar reposiol.6n de alcoholes. deberá ser unida. aJ. expediente de
concesión e invalidada por el Organism~ autorizante de dicha
reposicfón.

Quinto.-La.s opera.cionas de exportaci6n y de import;aci6n
que .se pretEmdan ree.Uza;r aJ. amparo de éSta. autorl~I6n y
&justAndose a IUI términos' serán sometidas a las DIreccio

nes Generales competentes del, Ministerio de Economía y Ha
cienda. a 10$ efectos que a las mismas cOrTespondan.

Sexto.-Los pa.íI5es doe origen de la merca.ncia. a. importar
&erán todoe aquellOll oon los que España man.tiene ralacion.-8S
oome1'Cia.l.ee .norm-&l1es. Los pa.1i.gee de destmo de las e<t'Porta.~

ciones serán aquellos con los que España mantíene a.simismo
redacion(\l$ ooril«ci&lee nonna.les o en los casos en 'lue la. roo-
ned6 de pago a 1& exportaci6n sea. con:.rarbible, pudiendo la DL
rección Geri-eral de Exportaqión, si lo e&t1m:& oportuno, autori
zar erpartacicmes & lo. deméa paÍ$6I,'
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